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Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 
 
Ref.: Acción de tutela – Auto admisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01119-00 
 
Revisada la presente Acción de Tutela instaurada por Diego 
Fernando Tamayo Álvarez contra la Cámara de 
Representantes, se advierte que por la Naturaleza Jurídica de la 
accionada, esta oficina judicial carece de competencia para su 
conocimiento, de conformidad con el numeral 2º del artículo 1º 
del Decreto 1983 de 2017, el cual señala:  
 
“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para 
su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con 
igual categoría”. 

 
Así pues, la Cámara de Representantes es una Entidad pública 
del orden nacional de Elección Popular, que conjuntamente con 
el Senado, conforman el Congreso de la República, por ende, el 
competente para conocer de la presente acción es el Juez Civil 
del Circuito de esta ciudad.  
 
En consecuencia el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Rechazar el conocimiento de la presente acción 
constitucional por falta de competencia. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría de manera inmediata, remítase la 
presente acción constitucional a la Oficina Judicial de reparto, a 
fin que sea asignada entre los Juzgados Civiles del Circuito de de 
Bogotá.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 


